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dar al uefe Político respectiva, J I , r cu vq cpftduc-to 
se pasarán á ¡os Bilitiifes "I" l"s m e n c i o n a d , < 
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CE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINÓOS. 
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de H . J U - . H . N , palie do Ip Pucjdu, númíiró 10, c o n ! , . h a / o . ^ F u e f t -d* 
«•sli canil..|, direetameúte por medio .Je carta al EdiU-r , con inclusión del 
"i.p-rte d e l li.mipo defa!Mm..,.„ M s . - U n número sw.lt., IU cuetos. 

D i U M K Í l V S E C C I Ó N , 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NÍsiráós'. 

8. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G.) 
su augusta Keal familia continúan cu; esta 

«irle sin novedad en su importante sajud. 
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ADVEHTENi IA E u l T U K l A l . . 

iJLaSidúposieioiief* de ¡as A,itorida.it1!-, esceplo las 
a instancia de parle no polnv. s>- ii iserla-

i.l . % l. JJECRITO. 

. e l i i / u h n i - n i i i ' i . i< il uJ 
Terminando en el mes de agosto del oor-

rienltí año, el contrato provisional para la 
oonduccioa de la correspondencia entre ta 
Peoinsula y las islas de Cuba y Puerlo-Uieo, 
j u» habiéndose celebrado uno definitivo por 
K haberse presentado proposiciones admisi-
Meson las dos subastas verificadas; de con
formidad con lo espuesto por el Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, dcacrordo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
íft decretar lo siguiente: 

Articulo 1. ' El Ministro, encargado del 
espacuo de los, negocios de Ultramar queda 

autorizado para contratar en pública licita
ción el servicip de la conducción de la cor
respondencia por medio de buques de vapor 
-otru la Península y las islas de Cuba y Puer-
Mticu. 

Arl. 2.° La subvención que habrá de 
íbonarse a la empresa se determinara en 

.., íjo de Ministros el ¡lia misino de la su
basta y se publicara en el acto de pila por el 
(¡rector general de Ultramar. 

Arl. 3 . a La subasUt será únicamente so 
ta el precio de cada viaje, redondo, o sqade 
'Jo, \ 

sus proposiciones el documento en que se 
acredite haber consignado prévianmnle en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
500.000 rs. en metálico o su equivalencia á 
los tipos establecida» en laclas." de > alores 
admisibles para el objeto. 

Arl. 0 / ' La subasta tendrá lugar el i|ia 
0 de junio del corriente ano. ante el Director 
general de Ultramar, con asistencia de un 
Oficial del Ministerio de Marina, designado 
por el Ministro del ramo, y d e l (Jefe de la 
Sección de Gobernación de la indicada Dicep-
cion general de Ultramar. Empezará el acto 
por la lectura de este Ueal decreto y del 
pliego de condiciones á que han de estar ar
regladas las proposiciones,, proeediendose en 
.seguida á la apertura y publicación del plie
go cerrado en (pie conste el tipo de la sub
vención señalado por el Gobierno para cada 
viaje redondo, o sea de ida y vuelta, y íjefrr 
pues á la apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los lidiadores. 

Arl. 7 \biertos los pliegos.,y .examina
das las proposiciones que contengan, se de-

- u l ü t o l í t u i t U B i o B y A íb f4.Jw; r.v.\ sb oínyunjo 
Pliego de condiciones paVa contratar el ser

vicio de la conducción de la correspon
dencia entre la Península y las Islas de 
Cuba y Puerio-Hico. 

-61 lu ;.'p;:;o OBp rJ i9. Up - ' I I finu uli llijl 
Articulo 1. ' Los buques de la empresa 

que loni;.' á >u cargo este servicio harán 
mensualioeule un viaje de Cádiz á la liaba-
jjft«,-.y vice-versa. muu i 3 

En las espedipiones de ida loa vapores 
locarán en Canarias y Puerlo-líico: los via
jas de vueila seráu directo» de la Habana á 
Cádiz, esceplo cuando las leyes sanitarias 
e\ijan que los buques vayan a Vigo. 

Arl. 2.° Para llenar este servicio la em
presa establecerá cuatro vapores t]ue midan 
cuando menos 8ü() toneladas españolas y 2;>o 
(xtballos de fuerza nominales; el andar de 
estos, buques no bajará de nueve millas por 
¿ora. uob onfidm^i / %'ynuT ñl> !>iJ¿*jvli?i 

bos ¡buques deberán st r reconocidos'^r 

I/"5 ,, 
rao oUciálmeule: asimismo cualquiei anuncio .-nn-
oeroiéml al servicio nacional, queíifm^'fle^la^ 

¡peculiiljl*/ Uilerés narlicular pagarlir fU/ (|>f ifj 
n i t ' . O - O . ! , ; I Í , I - ~ . K olí 

lu í . - ; ; , a • ; 

insercioi 

la marina, para asegurarse de su buen es- < 
lado de servicio. 

Art. o.° Los vapores deberán navegar 

para recibirla ó entregarla en las respecti
va?; Administraciones de Correos; 

Arl. 8." Los Capitanes de los buques 
tendrán la obligación dé presentar los cua
dernos de bitácora y de vapor siempre que 
seles pidan por las Autoridades de Marina 
en los puntos eslremos de la linea, á liu de 
que el Gobierno pueda informarse, cuando 
lo crea conveniente, (le la regularidad, esae-
tilud y diligencia conque se verifica él servi
cio, \ eSÜgtí la responsabilidad á que hubie
re lugar. 

Art. 0 / ' La empresa principiará á hacer 
el servicio el 12 de setiembre dec corriente 
ano, y lo continuará en los mismos dias de 
cada nies> t 

Arl 10. En garantía del cumplimiento 
del contrato entregará la empresa en la Caja 
de Depósitos la cantidad de OÓD.OOO rs. \ e -
llon en metálico ó papel del Estado al tipo 
corriente, sigan cotización oficial del dia en 
que se haga la adjudicación. 

Arl. 10. En garantía del cumplimiento 
del contrato entregará ía | .esa en la Ca-
;.. ¡ . i>. : . : . . . ! . . . . . J^l-'i YJ V T f r w u i l l l . l l j j . l l l , , r,u lip, II — . ' U | ; U I V Ü llüUCI <||| l l a v e 

tarará en el acto la <pie mas \enlajas ofrez- precisamente con bandera española. ja de Depósitos la cantidad de 000 000 rea 
^ . a r e s , r v a d e la coi respu.'.iíenle aproba- Arl. i." La empresas,, obliga bajo su ^ en meláüro „ papel \ ^ ( l o 

{a 
cion. Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre estas solamente una 
puja oral, por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose en seguida pro\ isiou.tlinenle 
el servicio al mejor postor; en esla puja oral 
no se admilirá ninguna «pie no llegue á la 
cantidad de 2000 rs. por lo menos por viaje 
redondo.,, „,> ÓUIODÜ uobrduqU! i-.l 

Arl. ír>.° Cualquiera duda que se presen
te será resuella por. el Ministro encargado 
del despacho de los negocios de lilleamftr 
dentro del término de 24 horas. 

Ar l .O . ' Concluida la subasta , serán de
vueltos los resguaados de depósitos consti
tuidos , con arreglo al arl. 5 . v , á lns iulere-

j é s r e - t ' ' • 7 , i i e m l 
--• V"> . por su culpa alguna d- las espedicmnes a 

cogerán por si mismos del Admini'stcador fle *u . - ^ ^ j ^ ^ iócúrrirA én la multa de 
Correos respectivo la c.Mrespondeneía que r > 0 tHH> pi>sos por <-aíl i voz. Para los efectos 
hayan de conducir; la custodiarán en la for- ^ - l ¿ ; u . l i c n i l > > ía.espfi'd'icion se entenderá 
ma que la reciban, y la entregaran en la g n ¿jig¡ v 1 U , r t l ( j 0 i u ! a o'séa dé ida y 
Administración á que vaya destinada. Si el 
Capitán no recogiese la correspoudenqia, ,y " " - .laliiobííMloa.ííOl 

Arl. 12. En el caso de que la empresa 
falte á las demás obligaciones contraídas, 
[ncW'ira 0 1 1 una multa de 10.000 pesos por 
la primera vez, de lo.D 'iO por la segunda y 
de 20ÍO0O por las sucesivas, 

Las faltas y la respoiisa i l consi-

T->equier^':i,ntc.resarse cuesta empresa, di
rigirán precisamente sus proposiciones, arre.-

i&dasal modelo aprobado \ en pliegos cer-
î clos á la Dirección general de Lllramar, 
Urtesde las tres de la larde del dia anterior 
* la subasta. 

Art. i . n Si un licilador quisiere retirar 
apliego después de entregado, incurrirá en 
^ pérdida del depósito prestado para presen
t e n la subasta. 

Arl. ó.° Los interesados acompañaran a 

' ;olnnibfKjí» orfoib uob i x ¿ t » l ^ 

... w t i oowuuiiciivjia, y 
cometiese alguna falla que produjera per 1 

dida de ella, incurrirá la empresa eú una 
multa de 8000 pesos.' En el caso de <pie por 
culpa n omisión del Capitan sufra deterioro 
la correspondencia, pagará la empresa 5',i00 
pesos de multa, sin perjuicio de la responsa- ^ ™ T 7 ^ T ' ' : i V f ? , a ¡ 

, . W . M W V . ^ I ] J7t, . . 1 J 1 guíenle serán declaradas por el Gobierno de 
sados^cuyas p a c i o n e s no hubieren sido bd.dad cnm.nal, a que en uno ó en otro ea>o | u y < n U ) { { , ( ) s ¡ n l e r ^ 0 s y previ,, 
admitidas, re.^rvándase el del adjudícala- hubiere lugar. : ¡ n f o n n ( , de la Junta consultiva de la Ar-

Art. 0 . w El Gobierno, no obstante el 
ennlenido del articulo anterior, podrá, si lo < * | 3 ^ f a ¿ m u l l a s ( ! n u c ¡ n . 
nevere eonyenumt^, enviar un encargado. ¿ f e | a , n V r o s ; i s e t M l l , 1 K Í ( . r a n s i n p ! ! r j u ¡ c i u 

especia de la correspondemaa ; n cada uno ^ , a R h - | | h I ¡ 1 ( | ^minal áque pudie-
t e los buques y la empresa estara obliga- ¿  ̂ { v s , h a r a n , r i . d i v a á ¿ de -
.la a darte gratuitamente manuteuc.on y pa- ^ . ^ 
san» en primera cámara. 

imnucioü 

rio provisional \ ipiien en el término de tres 
días deberá aumentar la suma que queda es

p e s a d a hasta la que se del-rmina en e! plhv-
-go de condiciones, jwra respond.r de! cum
plimiento del contrato1, perdiendo esla can-

la y vuelta y las sociedades o particulares l i d a d sino empezare á hacer el servicio de -
Henil i>.r.in n l i M - P 4 : i i v . > L I I oala , . . , .<„ .„ , , AL . . . . « C M i u o Utll- lajeen primera cámara. ' pasito a que se reliere ri art. 10. 

En este caso cesará la responsabilidad , , A ! ' L . , i - L : i ^ r , i i ' I a ('' l a mminucjoD 
íivil de la empresa. l , e I deposito por la esacCión de la s riiu'Úás 

tro del plazo lijado ó sino otorgase la corres 
pondiento escritura en el término de ocho 

días. sera repuesta en el término de. tres días. 
Art. l o . El Ministroá quien esté come- ™ 7 - *x o I j , i g a c i o n , U > l a $WW Art. 15. La cmpiesa tendrá obligación 

lidoel despacho <|e los negocios de niramar, ¡ , , e v a r e n ( : a , l ; l 1 1 , 1 0 , l e s u s Cuquea una em- t j ( . n i ) ! í , i ) r a r , > n esta c.irle un representante 
queda encargado de la ejeeuciondel presen- baredelon menor, 'cbbVénlentemente tripúla
te decreto. 

ochocientos cincuenta y nueve.—Kslá ru
bricado de 

Guerra y couvencU 

compeleulemente autorizado, con 
1 d a v pertrechada, con el esclusivo objeto de da él Gidñerno enlen.leise. 

, t i , ,,¡i c h a r l a correspondencia encaso de ñau- Arl. 10. El Gobierna podrá* _ 
i l ( , _ , ' , frHo baqes'J,- ta empresa para los trasportes 

I n m o - l ^ M i n i X . l e V a " ^ a misma embarcación estará a dispo- que necesite entre los puertos de la linea, á 
y t u t , r , L e o ^ l a ™ W" 
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Art. 17. En pago de este servicio satis
fará á la empresa el Gobierno la subvención 
que resulte de la subasta por viaje redondo 
ósea de ida y vuelta. El pago se hará 
mensualraenle por las cajas de la isla de 
Cuba, con preferencia á todo otro objeto ó 
atención. 

Art. 18. Los buques de la empresa se
rán preferidos para su despacho en las visi
tas y en las Oficinas del Eslado, debiendo 
ser atendidos sus Capitanes en el momento 
en que se presenten, suspendiéndose cual
quiera otro asunto, si necesario fuese, hasta 
que quede despachado el correo. 

Art. 19. t.a empresa no podrá traspa
sar ni enagenar sus derechos sin la previa 
aprobación del Gobierno. 

Art. 20. La duración de este contrato 
provisional será de 12 meses, proroganles 
por otros cuatro á voluntad del Gobierno. 

Art. 2 1 . Los gastos de escritura y de 
cuatro copias para el Gobierno serán de 
cuenta de la empresa. 

Madrid 50 de abril de 1859.—Aproba
do porS. M.—Leopoldo O'Donnell. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á hacer 
el ser vicio de conducir la correspondencia 
entro la Península y las islas de Cuba 
Puerlor-Kico durante el término de un ano, 
prorogable por cuatro meses á voluntad <te\ 
Gobierno, por la cantidad de . . . . por virje 
redondo ó sea de ida y vuelta con arreglo 

O / C l - 3 — 

al pliego de condiciones aprobado por S. 
para el referido servicio. 

(Fecha y firma.; 

M. 

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACIÓN. 

ob 8BÍU bíu/i-.iui -iií» iVif uniJniyj oí ¿ ,hiu. 
Administración.—Negociado 6.° 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo de Eslado el espediente de 
autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Canarias al Juez de primera 
instancia de Santa Cruz de Tenerife para 
procesar al segundo Teniente de Alcalde 
Candelaria don Nicolás Alonso, al Sindico 
don Silvestre de Torres y al Secretario don 
Juan Agustín del Castillo, por falsedad en 
las actas de quintas de aquel pueblo, han 
consultado lo siguiente: 

Las Secciones han examinado el espedien
te en que el Juez de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife pide autorización pa
ra procesar al segundo Teniente de Alcalde, 
Síndico y Secretario del Ayuntamiento de 
Candelaria: 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 18 de agosto de 1858 don Do

mingo Coello, vecino de dicho pueblo, pa
dre del quinto del sorteo correspondiente al 
referido año, recurrió al Subgobernador del 
distrito esponiendo: 

Que habiéndose presentado en el acto 
del llamamiento y declaración de soldadose 
alegó la escepcion que tuvo por conveniente, 
que fué admitida, previniéndosele acreditase 
los males que padecia su hijo; 

Que presentada, la correspondiente justi
ficación, fué declarado escepluado del servi
cio de las armas el hijo del esponenle; pes 
ro á los pocos días apareció reformada ee 
acta en que dicha escepcion se acordó y de
clarado soldado el que antes habia sido es
cepluado: 

Que atribuía esto á manejos de escri
biente del Secretario de Ayunta mentó, que 
era interesado en la quinta: 

Que habiendo acudido al Consejo provin 
cial, este le previno hiciese una justificación 
conforme al artículo 4.° del reglamento de 
esenciones físicas para el servicio militar: 

Que el padre del citado escribiente pidió 
hacer una prueba contradictoria, para lo 

cual recusó al Alcalde, primer Teniente y 
Secretario del Ayuntamiento, haciendo age 
recayese el nombramiento en el segundo Te
niente, asi que se hizo la prueba, romo se 
proponía su opositor; suplicéi se declarase 
nulo lo actuado, ó se diese <•< uuisi< >n ti Sindico 
de Candelaria para que recibiese de uuevo 
la probanza iolenlada. 

El Subgobernador, en vista de esta de
nuncia, la pasó original al Juez de primera 
instancia para que procediera á lo que hu
biese lugar. 

En virtud de providencia del Juez se pu
so testimonio del acta de declaración de sol
dado, su fecha 14 de junio de 1858, de la 
que aparece que Esteban Coello, hijo del 
reclamante, fué declarado soldado suplente 
á pesar de las esenciones alegadas. También 
se ratificó el mis:a >, conürmaiuln Iq dicho en 
su esposicion, añadiendo que sabia fallaba 
una hoja en el espediente de la quinta. 

Varios testigos manifestaron que en efec
to el Ayuntamiento habia declarado á Coello 
esento del servicio el 14 de junio. 

Púsose ademas testimonio de un recono
cimiento de las actas de Ayuntamiento rela
tivas al sorteo, en las cuales se notaba á los 
folios 7 y 8 que se habia intercalado el se
gundo, pues cusían.lo lo.lo el esj>edienlG de 
pliegos enteros, á escepcion del último, se 
hallaba una hoja, que es la que ocupa el f o 
lio 8, escrita en papel mas endeble, con dife
rente tinta, aunque porla misma mano, y fir 
mada también con otra tinte. 

Examinados algunos individuos de A y un -
tamiento y el escribiente del Secretario, 
manifestaron que en efecto el 14 de junio 
fué declarado esento del servicio Coello, pe
ro al dia siguiente se revocó al acuerdo, re
solviéndose que pasase á la caja como soldado 
suplente. 

El Jaez, oído el Promolor fiscal, pidió 
autorización para proceder por delito de fal 
sedad contra el segundo Teniente Alcalde 
don Nicolás Alonso, Sindico accidental don 
Silvestre de Torres y Escribano don Juan 
Agustín de) Castillo, que autorizaron con 
sus firmas el acta del 16. 

El Gobernador oyó á los interesados, 
quienes dijeron: 

Que hasta el 14 de junio habia autoriza
do los acuerdos el Secretario en propiedad 
don Juan de Agreda; pero habiéndose puesto 
enfermo, entró eusu lu#ar don Juan AgusUu 
del Castillo; mas Como apenas sabe firmar 
ni entiende de asuntos administrativos, se 
valió de un tal Juan Rafael del Castillo: 

Que el 14 de junio se reunió el Ayun
tamiento para el acto de llamamiento, medida 
y declaración de soldados, y entre los mozos 
que se esceptuaron por enfermedad lo fué 
Esteban Coello, cstendióndose deello minuta 
por Juan Rafael: 

Que el 16 volvió á reunirse el Ayunta
miento para lo misino, y habiendo recla
mado dos mozos contra la declaración ante
rior, se acordó pasase á reconocimiento de 
la caja como soldado suplente, de lo que 
también se eslendió minuta, formalizándose 
lasadas que fueron firmadas, no apareciendo 
en la del 14 el mencionado acuerdo: 

Que la responsabilidad de ello, si alguna 
hay, será del encargado de escribir las ac
ias, quien declara habérsele borrado una hoja 
y escrito otra. Después se eslienden larga
mente en que no han cometido delito de fal
sedad, ni imprudencia temeraria, ni aun in
formalidad: 

El Gobernador, oido el Consejo provin
cial, denegó la autorización: 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, dictando reglas para procesar á los 
Gobernadores dj) provincia, corporaciones y 
empleados dependientes de su autoridad por 
hechos cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas: 

Visto el Real decreto de 27 de enero de 

1858, restableciendo el de 17 de marzo de 
1852, por el que se dividió en dos distritos 
administrativos la provincia de Canarias: 

Consideran lo que una vez remitida por 
el SubgoJemador la denuncia al Juez para 
que proedíftira á lo que hubiere lugar, con-
cedió por c# mismo hecho la autorización, 
sin que, una vez concedida esta, haya ulterior 
procedimiento ni sea dado á la Administra
ción volver sofcre sus propios actos; 

Opina» fMi ' t f e servirse V. E. consultará 
M. es innecesaria la autorización. 
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes- Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid" 16 de abril 
de 1859.—José do Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia y Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el espediente 
sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de Alcázar para procesar al Ayuntamiento 
que fué de aquella ciudad en 1855 y 1856, 
han consultado lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Las Secciones han exami
nado el espediente en que el Juez de prime
ra instancia de Alcázar pide autorización pa
ra procesar al A y untamiento que fué de di
cha ciudad en 1855 y 1856: 

Resulla de los antecedentes: que en 18 
de mayo de 1856 la Diputación'provincial 
de Albacete al examinar el espediente for
mado por el Ayuntamiento de Alcázar para 
el equipo de la Milicia Nacional, acordó de 
volverlo al mencionado Ayuntamiento para 
que, previa la correspondiente publicidad, se 
celebrase un segundo remate para dicho 
equipo,con el fin de ver si se presentaba al
guien á ofrecer la mejora del 10 por 100, y 
hecho asi, remitiese las diligencias para los 
efectos correspondientes; y que se abonara 
al rematante la can ida t que, conforme á lo 
contratado, importasen las fornituras que ha: 
bian construido: 

El Ayuntamieato, en vista de esta co
municación, lomando en consideración que 
presupuesto el importo del equipo por canti
dades lijas aprobadas por la Diputación, pu
do ejecutarle, sin subasta, y que al hacerlo 
de este modo, fué por pura delicadeza, acor-
do acudir á S. M. con la oportena esposicion 
para que no se realizase la segunda subasta 
que no podía tener otro objeto mas que po 
ner en conflicto la moralidad de la Corpora
ción. 

La Diputación acordó sacar un tanto de 
culpa por ta desobediencia del Ayuntamien
to, que remitió al Juzgado para que proco 
diera conforme á derecho: 

También resulla, que en 22 de febrero 
de 1855 reclamó á la Diputación el Médico 
de Alcaráz don Pedro Mayor y Telles, se 
le pagasen por el Ayuntamiento 2000 rea
les que le debia, procedentes de su suoldo 
que el Ayuntamiento se escusó del pago por 
falta de fondos, y en 21 de junio se lo man
dó pagar con fondos procedentes de una cor
la de pinos; que en 2 de setiembre acudió la 
Diputación al Gobernador civil para que hi
ciera cumplir sus acuerdos, y en 7 de no
viembre se acordó multar al Ayuntamiento 
en 1000 reales por la desobediencia en que 
habia incurrido; que á cuantas intimaciones se 
hicieron siempre se escusó con la falla de fon
dos, hasta que en 10 de mayo de 1856 acordó 
aquella corporación recordar al Gobernador 
la exacción de las mullas impueslasal Ayun
tamiento, y si trascurrían 15 diassin haber 
pagado, se sacase tanto de culpa y se proce
diese contra él por desobediencia: 

Que en 17 de diciembre de 1855 don 
José Antonio Piqueras, y don Julián Torren
te, Médicos-cirujanos que fueron de Alcaráz 

reclamaron el pago de sus honorarios, p r e 

viniéndose por la Diputación al Ayuntami e n. 
lo les pagasen lo que reclamaban, guardan-
do proporción en la distribución de fondo/ 
J21 Ayunlamieuto se escusó con la falta de 
fondos, siguiendo este asunto la misma mar-
cha que el anterior: 

Que don Pedro Berizo reclamó unaadie, 
tas devengadas en la comisión que | e ^ 
conferida por- el Ayuntamiento para l a 

truccion de un espediente en averigua^ 
de las nuevas roturaciones que se habían he. 
cho en terrenos de propios. En 4 de dicie^ 
bre de 1854, se mandó informar al \ y u u , 
tamiento, previniéndole espresase la auto, 
rizacíon que obluvo para el nombramiento 
de comisionado, y fecha de la aprobación 
del espediente. El Ayuntamiento contestó no 
estaba terminado aquel, y que no debiansa-
lisfacersc las dietas reclamadas. En 7 de ene
ro de 1855 reclamó uuevamente ti espedien-

' l Diputación, y en octubre del 
su 

te iu uipuiuviu», j pii .u^vupre qei mtsnu 
año, reiteró su reclamación , imponiendo 
1000 rs. de multa al Ayuntamiento, y p r e . 
viniéudole cumpliera con lo mandado en el 
término de 10 dias. Escusóse el Ayunla
mieuto del pago, por lo que anteriormente 
habla manifestado, y de la morosidad en la 
remisión del espediente con las ocupaciones 
que tenia con motivo de las relaciones que 
habia de dar á la Contaduría de la Uacien-
da, y pidió se alzase la multa; pero se le or
denó estuviera á lo acordado, conminándole 
cou proceder por desobediencia. 

El Juez de primera instancia, examina
dos estos antecedentes y oido el Promolor 
fiscal, pidió autorización para procesar al 
Ayuntamiento: 

Bl Gobernador oyó á dicha Corporación, 
la que dijo en 9 de enero de 1857 que si 
no había cumplido las órdenes de la Diputa
c i ó n «'ii cuanto al pago á los facultativos y 
comisionado que formó el espediente de ro
turaciones, habia sido porque carecía de 
dos para ello, según reiteradamente lo nmi-
fesló, remitiéndole en 28 de enero de 18óft 
una liquidación general de ingresos y gastos; 
que viendo la insistencia con que se le con
minaba y multaba, formalizó un presupues
to adicional en que incluyó las partidas 
mandadas abonar; que es cierto habia dis
puesto la Diputación se pagasen algunas 
de las cantidades con el valor de los pinos de 
Peralta, pero el Ayuntamiento de 1851 lo 
habia empleado en el empréstito Domenech. 
En cuanto al espediente sobre fornituras 
para la Milicia Nacional, dijo que, hallándo
se con una órdeo del Gobernador de 19 de 
abril de 1850 aprobándole, y olra de 13 
de mayo de la Diputación provincial des
aprobándole, no sabia á qué atenerse y cre
yó lo mas legal acudir al superior de aque
llas dos Autoridades: que además no negó 
la obediencia á la orden de la Diputación b 
la suspendió al aeudir á S. M.: 

Acompánanse los documentos siguientes: 
1 Io Copia del presupuesto adicional for

mado en 14 de mayo de 1856 para saiM"1-

cer las deudas á cuyo pago apremiaba el 
Ayuntamiento á la Diputación. 

2.° Espediente formado en averiguación 
de las tierras roturadas en terrenos de pro* 
píos desde 1845, y la orden del Gobernador 
concediendo la autorización para ello. 

5." Un oficio del Alcalde do Alcaráz,*" 
fecha 28 de enero de 1830, dirigido al Go
bernador, justificándola imposibilidad dcsa* 
tisfacer á don Podro Mayor la cantidad 1 u e 

reclamaba, en vista del déficit que resullab* 
en el presupuesto. 

4.° Otro del 16 de abril del mismo aA° 
á consecuencia de las reclamaciones o*e1,011 

José Antonio Piqueras y don Julián Torrente» 
manifestando lo mismo, y que el déficit u r ü ' 
cedia de que no habla podido cobrarse 1°' 
3075 rs. 50 cents., producto de nueva-; ro
turaciones por no haber devuelto la Díjto13" 
cion dicho espediente. 



5/ (Copia de una Real urden de 20 de 
noviembre de 1856, mandando condonar al 
ayuntamiento que fuéen Alcaráz durante los 
aúosde 1855 y parte de 1856 las multas 

u 0 je habían sido impuestas por las Autori
dades administrativas. 

El Gobernador, oido el Consejo provin
cial, denegó la autorización: 

Vistos los artículos de la ley para el 
gobierno económico-político de las provincias 
¡je 3 de febrero de 1825: 3.°, que prevenía 
l í o s Ayuntamientos formasen^eo octubre de 
teda año y remitiesen á la Diputación pro
vincial el presupuesto de los gastos públicos 

^díñanos míe debiesen hacerse en lodo el 
a u o siguiente á costa de los fondos munici
pales; 178, en que se autorizaba á las Dipu-
¿cfonesj provinciales para conminar con 
pultas que mi pasasen de 1000 rs., y de
clarar incursos en ellas a los Ayuntamientos 
« á jos particulares por vía de apremio, ó 
por corrección en c iso de desobediencia ó 
falla de cumplimiento, cuando no existiese 
delito sobre el que hubjera de .formarse 
causa: 

Visto el Ueal decreto de 15 de marzo de 
18i7, estableciendo las reglas que deben 
observarse para hacer efectivos los créditos 
contra los Ayuntamientos: 

Visto el art. 287 del Código penal, en ; 

que se castiga á los empleados que habiendo 
suspendido la ejecución de las órdenes de sus 
superiores, las desobedecieren después que 
aquellos hubieren desaprobado la suspen- , 
sion: 

Considerando que al acudir el Ayunta
miento de Alcaráz á S. M. para que no se 
verificase la segunda subasta dispuesta por 
la Diputación provincial, lo hizo en uso de 
un derecho legitimo, sin que este acto pueda 
atribuirse á desobediencia á las disposício-
« s de la Superioridad: 

Considerando que tampoco hubo desobe
diencia en no satisfacer las cantidades á cu
yo pago le apremiaba la Diputación, puesto 
que los Ayuntamientos debían atenerse á los 
presupuestos aprobados, sin que les sea dado 
estralimilar.se en lo mas mínimo de lo en los 
mismos consignado, tanto para los gastos 
como para ingresos; que el de Alcaráz cum
plió con lo que la ley ordenaba al formar un 
presupuesto adicional para satisfacer los cré
ditos que se le reclamaban y que no podía 
pagar con los ingresos del ordinario: y por 
último, que aun cuando hubiera habido al
guna morosidad de parle del Ayuntamiento, 
seria una falta cuya corrección corresponde-
riaá la Administración en virtud de su po
testad disciplinaria; 

Opinan puede servirse V. E. consultar á 
S. M. se confirme la negativa del Gober-

— 3 — 

h mi: HiscaJ, en repreaenlaaion y defensa,, de la 
Administración general del listado, deman
dada , sobre mejqra de clasificación: 

Visto: feo^TSl i 
Vista la copia de la Real orden ¡fe 12 de 

abril de 1854, en virtud de la cual fué nom
brado el Intendente de primera clase don Es
tanislao María del Rivero Intendente de ejer
cita con el sueldo de 40.000 rs. para que 
pu líese optar á lajubílacion y demás bene
ficios que correspondieran por semejante 
concepto; gracia que le fué otorgada á conse
cuencia dp la instancia que promovió, solici
tando se.le declarase en el empleo de Inten
dente do segunda clase la antigüedad de 20 
de agosto de 1820, y que se le subsanaran 
los perjuicios seguidos en su carreja por ha
ber obtenido la jubilación cuando estaba en 
ejercicio: el reglamento de Administración 
militar de 18 de febrero de 1855: 

Vista ta instancia que el interesado elevó 
al Ministerio de Hacienda, pidiéndose le me
jorase eo el haber de jubilación, y que se 
revocara el acuerdo de la Junta de clases pa
sivas que $ 0 se consideró con facultades para 
declararlo, asi por oponérsele la disposición 
general veintiséis de la ley de 21 > • le mayo de 
1855: 

Visto lo informado por la propia Junta, 
que «lijo uo había tugará la s o l i c i t a mejora 
porhaberascendido el recurrente á la clase 
de Intendente de ejército como resarcimiento 
de los perjueios que sufrió eh su carrera, 
sin que t ibíese llegado á disfrutar el citado 
sueldo de 40 .000 rs.: 

Visto lo espueslopor el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, de conformidad con 
el dictamen fiscal, que considera justa la 
pretensión del interesado por estar confor
me á lo resuello en Real orden de 24 de di
ciembre de 1854: 

Visto lo manifestado por la Asesoría ge
neral de Hacienda, que fué de parecer se Me 
insultase para que resolviera si las indem
nizaciones acorijadas por sentencia daban 
derecho á las clases pasivas para mejorar 
sus clasificaciones, como creía debía acor
darse en el |>rusonte caso sin contradecir á 
la ley: 

Vista la ReaJ órdqn de 25 de diciembre 
de 1856 que, de conformidad con lo espueslo 
por la Sección de Hacienda del Consejo Real, 
desesjjmó la pretensión de Rivero: 

Visto el recurso interpuesto ante el Con
sejo, por el cual pide el recurrente se lleve 
á efecto lo mandado á consulta del Tríbuual 
Supremo de Guerra, y Marina; y que por lo 
tanto sea reconocido y puesto en posesión 
del emulen de Intendente de ejército, y que 
en reparación de danos y perjuicios se le 
abone ef mayor sueldo sobre la clase de es-
cedente: • 

Vista la contestación de mi Fiscal, eri 
la que á pesar de pretender la confirmación 
de la referí la Real orden, presenta razones 
de_equidad y justicia que militan en favor 
d ¿ l a solicitud de Rivero, atendiendo á la 
situación excepcional en que se encuentra: 

. Vista la mencionada disposición genera 
*ra.—Senor Gobernador de la provincia de | v ^ t ¡ s e ¡ s de la ley de 26 de mayo de 1835 

" , b a c e l c - : según la cual, para graduar el haber de los 
jubilados servirá de base el sueldo del mayor 
empleo que tjayqn desempeñado en propie
dad, cea» nombramiento Real ó de .las Cortes: 

Cojsiderande que para tomar por regu
lador, contra la terminante disposición de la 
citada ley de 26 de mayo de 1835, un suel
do qué el interesado no llegó á percibir, 
asignado á un empleo que tampoco ejerció, 
seria preciso recurrir á una doble ficción, 
que no se halla autorizada por ninguna ley: 

Oido el Consejo de Kslado, en sesión á 

Dador 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo digo a V. S: para su inteligen
cia y efectos consiguientes. 

Dios guarden V. S. muchos artas. Ma
drid 25 de abril (íe 1839.—Posada Her-

CONSEJO W ESTA DO. 

R I . A L D L ' C 6 e T 0 . 

Dona Isabel II, por la gracia de J)¡os y 
* Constitución de la Monarquía española 
^ina de las Españas: á lo los los iue|aspré 
•^tos vierejny entendieren, y á quienes t(>-

0 1 su observancia y cumplimiento, sabed: 
lie lie venido en decretar lo siguiente: 

«Eo el pleito que ante el Consejo di Es-
í^o pende por via de recurso en primera y 
Jilea instancia, entre parles, de la una don 
^lanislao María del Rivero, Intendente de 
^rcitojubilado, demandante, y de la otra 

que asistieron don Domingo Ruizde la Vesa 
Presidente; don Facundo Infante,don Andrés 
García Caraba, el Conde de Clonard, don 
Joaquín José Casaus, don Manuel' Quesada, 
don Francisco Tames Hevia, don Antonio, 

Fernández Lauda, don J d s ó Caveda, don An
tonio Caballero, don Manuel de Sien a y 
Moya, don Francisco Luxán, don José Au-
tonio OJun¿ta, don Antonio Escudero, don 
Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de 
Gerona, don Nicomodos Pastor Diaz y don 
Manuel de Guillamas, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda de don Estanislao Maria de 
Rivero, y en confirmar la lleal orden de 25 
de diciembre de 1836, por ella reclamada. 

Dado en Palacio á veintitrés de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. •» 

Publicación.—Leido y publicado el an 
tenor Real, decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo «le Estado, hallándose ce 
lebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; 
que. se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédula de Ujier, y se inserte en la 
GÍKMH, de que certifico. 

Madrid 31 de marzo de 1859.—Juan 
Suuyé. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de fomento.—Negociado 4. — J / < -
ñas.—Número 1599. 

Mltt>iv:fíji?. * 
Don Epimaco Saez, residente on esta cór-

te. se presentará en Inserción de Fomento de 
este Gobierno, luego que llegue á su noticia 
este aviso, á iin de notificarle el contenido de 
un oficio del Gobernador de la provincia de 
(¿ranada, referente á la mina la Impensada; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 27 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 7."— 
.\amero 72. ' 

Por el Alcalde del Boalo se me particijia 
el hallazgo de un caballo cuyo dueño se ig
nora, d i liiiHjiwí m wl/ifcYOT 

La persona á quien pertenezca la espre
sada caballería, podrá reclamarla ante dicho 
Alcalde, quien la entregará previas las justi
ficaciones oportunas y abono de los gastos 
que hubiese ocasionado durante el tiempo 
del depósito. 

Madrid 28 de abril de 1850.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 75. 

por el Alcalde de Villanueva de la ga
nada se me participa el hallazgo de una 
potra. 

La persona á quien pertenezca podrá 
reclamarla ante el mencionado Alcalde, quien 
la entregará, previas las justificaciones opor
tunas y abono de los gastos que hubiere 
ocasionado durante el tiempo del depósito. 

Madrid 29 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 75. 

Por el Alcalde del noyó de Manzanar-, 
se ine participa la pérdida de una yegua de 
la propiedad de dpu Felipe Gareja. 

En su consecuencia encargo á loa Alcal
des de osla provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pr.icliquen las 
mas ailívas diligencias en averiguación de 
la espresada caballería. 

Madrid 29 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas.—Edad tres artos, pelo caslauo 

j claro, estatura 6 cuartas, una estrella blanca 
en la frente, y yerro en la nalga derecha de 
esta figura: P; lleva al pescuezo una concer
nía y una traba u> soga. 

Por el Inspector de vigibnoia del distri
to de la Latina se me participa el hallaz
go de unazufra y barriguera, ofectos de ca
ballerías para carros. 

La persona á quien pertenezcan dichos 
efectos podrá reclamarlos ante el referido 
Inspector, quien los entregará, previas las 
justificaciones opor lunas. 

Madrid 26 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia de Tórrela-

Don Fel ipe Anlouio de Arruche. Juez de pri
mera instancia de este partido de Torrela-
guna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Antonio Henel, natural de San Felipe de láli-
va, que últimamente residía en las obras del 
canal de Isabel II, término de Palones, contra 
quien se siguo por este Juzgado causa crimi
nal de oficio por atribuírsele ser autor do la 
herida leve causada con el mango de una pio
cha al confinado Ignacio Alonso, para quodje 
présenle en este Juzgado dontFO de tremía 
dias como primero\ ultimo término, aprestar 
su indagatoria y responderá ios cargos que 
le resulten en dicha causa. V si asi lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, bajo apercibimien
to de que no presentándose en dicho término 
so seguirá la causa ensu rebeldía y los autos 
y diligencias se nolitkiarán en los estrados y le 
parará perjuicio.—Dado en iorrelaguna á 
veintidós de< abril de mil ochocientos cin-
cuenla y nueve.— Felipe Antonio de Arru
che.—Por su mandado, Manuel Valenzuela. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
délas Vistiih,,. 

\ ¡ .Oi-« r.Viiol Uy*?i'¿ni¡'i i i; :«¿'jlj'.T' 
Don Gregorio Ko/a!en, Jaez lo&u|o y de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corle: 

Por el segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo por termino de nuevo dias á Andrés 
Uuiz Bailón, natural de Valdepeñas (Man
cha) de edad de 40 anos, soltero, de. oli''i<> 
zapatero, hijo de An ¡res y de \ués Martin 
Oelmonle, coaira .¡uiea y oíros consortes ins
truyo causa criminal de oficio, por robo y 
homicidio en la casa y persona de don («raq-
cisco de Paula Masco, y frustrado en la de 
s.i esposa doñ.i llamona Pujol, ocurrido en 
la ealie del Duque de Alija, número 2 0 , la 
mañana del 2 8 de marzo último, para uue 
comparezca y se o-ousüluya. en prisión en la 
cárcel du villa de esta corle, á responder á 
los cargos que de la misma le resultan, .pie. 
si asi lo hace se le administrará justicia,; 
bajo apercibimiento que de im presentar
se so sustanciará en su ausencia y rebel
día , parándole el perjuicio que haya lu
gar; y al propio tiempo se exhorta á to
llas las autoridades y á )u Guardia ci
vil, para que procuren la captura de dicho 
reo pnfiuo y caso de lograrse me Iq reme
sen con la mayor seguridad é injoauínj^-
cion, cuyas señas p e r c a l e s son: esiaura 
cinco pies y unas lies (migadas, pelo casta-
no oscuro con algunas canas sobre la frente, 
gastaba patillas, al-¡o corpulento, color mo
reno, ojospardoj \ isglta usar de cachucha 
con visera. 

Dado en Madrid á 50 de abril de 1859. 
Gregorio Rozalem.— Por mandado de su se
ñoría, Pío del Pozo. 

nV »L oJhli'ib I'ili poi?u[tj ob iiojamor) 
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Juzgado de primera instancia del distrito , dalucía.—Estando prevenido por Real orden ' Jabón, de 55 á 5 9 rs-arroba/y de 19 a 21 
de las Maravillas. I de 2 de setiembre de 1857 , se proceda des- cuartos libra. 

de uie^o al ajuste de las clases de guerra patatas; de 6 lj2 á Ti\l¿ rs. arroba, y de 
desde el año de 1828 á lia de 1849; se hace 2 1 [2 á 5 1(3 cuartos libra, 
saber á los señores Gefes, Oficiales y demás 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ius-
jancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y 
habilitado del número don Pablo de la Las
tra, se sacan á pública subasta dos casas en 
la villa de Santa Olalla, partido judicial de 
Escalona, en la provincia de Toledo, que á 
continuación se espresan: 

I n a . situadaeula calle Real 
vieja, con la que linda por Cier
zo, y á Poniente con la calle de 
las Charcas, que se encuentra 
doblada, y se halla lasada e n . . . 11.155 rs. 

Otra bastante pequeña en la 
calle Real Vieja, con laque lin
da por Cierzo, que también sé 
halla doblada y está tasada en.. 

individuos que en dichas fechas percibieron 
haberes en este distrito, presenten los ajustes 
de sus habilitados si los tuvieren, y ios que 
hubieren fallecido, lo verificarán sus herede
ros; en el bien entendido, que por la citada 
Real orden , se prefija el improrogable tér
mino de tres meses para los existentes en la 
Península, Islas adyacentes , Canarias y po
sesiones de África; seis meses para los que 
se hallen en las islas de Cuba y Puerto Rico, 
y ocho para el eslranjero y Filipinas: los que 
trascurridos, se procederá á el ajuste gene
ral sin que puedan tener derecho los intere
sados á reclamación alguna después-de Tina
do el citado plazo , pues de otro modo , se 

i irrogaría perjuicio á todas las clases.—Lo 
Total. . . . i5 .215rs . j q u e s e hace Siiber en la Gac«/a rfe ^/«(¿r¿4 y 

Para su remate ha sido señalado el lunes ¡ Maletines Oficiales de las capitales de pro-
23 de mayo del corriente año, á las doce del! vincia, según ordena la citada Real orden; y 

I 1 ----- i - ~r ..l „ „J 

PpiJMM '/'' yrunos en d merendó de koy. 

' Cebada, de 57 á 41 rs. lanera. 
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para que no pueda ofrecerse duda alguna en 
este distrito , se manifiestan á continuación 
las clases que esta comisión se halla encar
gada de ajuslar y se encuentra situada en las 
oficinas militares plaza de Maesc Rodrigo.— 
Clases que corresponde ajuslar esta comi
sión.—Estados Mayores de plazas, Secreta

ra i « a « r u . 0 . r ¡ a s ( j e Capitanías y Comandancias generales 
don Vicente Sandino, como apoderado de las d e l ( j ¡ s l r ¡ i 0 j U Z g a ( | o s de las mismas, Comi-

dia en la audiencia, de dicho señor Juez, s i
ta en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, y en el Juzgado de primera instancia! 
de Escalona.—Pablo de la Lastra.—102. 

Juzgado de paz del distrito del Norte. 

En los espedientes verbales seguidos por I 

sociedades mineras tituladas Perla de Ilue-
jar y Montaña Rusa, contra los socios de la 
misma que se dirán sobre pago de dividen
dos que adeudan como accionistas de ellas 
ha recaído la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En Madrid á 27 de abril de 
1859.—El señor don Eduardo Pérez Pedre
ro, Juez suplente de paz del distrito del 
Norte de la misma. Habiendo visto los 
autos verbales seguidos á instancia de 
don Vicente Sandino como apoderado d¡e " 
las sociedades mineras tituladas Perla dé 

siones militares dé Sevilla, Ilimitados, escó
denles de E. M. de plazas, Comisiones acti
vas, Reemplazos, Torreros y vigias.—Sevi
lla 6 de abril de 1859.—El vocal Secreta
rio, Teniente Coronel, segundo Comandante 
Francisco de Benito.—El Presidente Corone| 
Teniente Coronel, Francisco de Keyser.—Es 
copia.—El General Gobernador, O'Donnell. 
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Quedan por vender sobre 4655. 

Precio máximo 00 
Ídem mínimo. . . . . . . . 58 1|2 
ídem medio 00-50 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 2 de mayo de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
obudínori-'jl 
GDI A COMPLETA 

á dona Rafaela S. Salvador, como socioso!e 
la primera, y á don Manuel Alvarcz boO 
reales: á dona Fraucisca Torres 440: y á 
don Francisco de la Riva 360: como de la 
segunda, cuyas cantidades proceden de divi
dendos vencidos y no satisfechos. 

Vistos: 
Resultando que el actor justifica su re

clamación con los documentos que acompaña, 
de los que aparece ser verdadero el adeudo 

• • « :.l 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2276 fanegas de trigo. 
7678 arrobas de harina de id. 
5060 libras de pan cocido. 
5592 arrobas de carbón. 

110 Vacas, que componen''41.645 
libras de peso. 

275 carneros, que hacen 6.758 li
bras de peso. 

BOLSA DE PARÍS. 

2 de 18Ü9. 

Resultando que los demandados han sido 
citados en forma y no han comparecido, Precios de artículos al por mayor y menor 
por lo que se han sustanciado los auto* en N i í M i l í l u ^ 
rebeldía. 

Considerando que contra la acción pro
puesta no se ha deducido escepcion alguna. 

Vistos los artículos 1173 y 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y los'25, 26 y 
27 del reglamento social, fallo: que debo 
condenar y condeno en rebeldía á los 
citados socios en el pago de las cantida
des que adeudan cada uno, se les reclaman 
y quedan señaladas por razón de los dividen
dos pasivos no satisfechos y reclamados por 
don Vicenlc Sandino. bajo la representación , 
que usa y en las costas de los juicios respec
tivos. Notifiquesc en estrados, hágase noto
ria por medio de edictos y pubüqueso en el 
Diario de Avisos de esta corle y Boletín 
Oficial. Asi lo pronunció, mandó y firmó su 
señoría de que certifico.—Eduardo Pérez 
Pedrero.—Ruperto Celada. Secretario 

161. 

Mayo 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 
4 l i2 por 100. . . . 

Españoles. 

3 por 100 ¡uterior. . 
5 por 100 eslerior. . 
Ídem diferido 

QUINTA S E C C I Ó N . 
GOBIERNO BI1L1TAU DE LA PLAZA V 1'ROVINCIA 

DE MADRID. 

Comisión de ajustes del distrito de An-! 

en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, 22 á 25 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de S6 á 92 rs. arroba. 
Tocino artejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
dem fresco, de 54 á 3(3 cuartos libnf.';5: 

ítem en canil, de 89 1[2 A 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 i 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de f 6 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 

. . . . 89 3 i4á 7i8, 

61-30 . 
89-75. 
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HEl'AItMUCMUS DE INMUEBLES. 
Contiene lodoí las instrucciones necesa

rias j K t r a el ihiinbinini.'nlo de p.triio? iq>.,r-
lithircs, l,as lernas) acias y oficios á losuoin-
bráilos: nii dspiMliénre ífe escusas parünósiír 
perito repartidor, y l»i parí»* legislativa ri|>-
rente A w d s n<iiuí>t;imíenlos; reparto» biS 
cho.s, con la explicación ileleuida y mi nució 
sa del modo d e sacar l.is hases: los .iri¡cu\<tt 
pél Real deófiitii de 23 (le mayó de IK'.;. i»; 
bre ejecución y aprobación del r('|(ariiumn-
lo: rpcmularto >\<: los reCihos de lalon que 
deben aconipañjtváe cpn l o s upar lo?; obser
vaciones (|ue lian de tenerse preséíiie's (uri 
h a c e r los repartimientos: modo de estriictar 
lo que a cada uno corresponde de coolribi-
cion p o r trimestre: labias (leinósir^^vaj fe 

, ¡<» que se p i e r d e con el des{>reci - de I.-.?. 3. 
4 y 3 m i ' é s i n i o s lie real por ci. ni-t, y el 
aprovechani'.eh'.o coino un CéiUfiOb cumido 
s o ü 6, 7, s ú «» lo} CuitósÍTOOtíi esplirii.-iomle 
d o i.n> t.jli as; i (..ainacioo A>- o j ^ t \ i O? t 
súm •iie^ que linu de,acoii>paharsé con ellas, 
y Biíaíruiitiic \'l i.'»l urir.i-! qiré empiezan 
Cotí l.i . le I c é n l i n i o d e f r a l (...[ ciriil') > 
eomiluyen C o n l a d e ':\ \ y Til itMiVe .-iui .0l , 
escrita por Ensebio Freirá, autor de U 

. .Guia de quj f l l fS j apéndice a la tuisina; y 
• le I i leyenda histórica y contemporánea en 

•-verso, titulada: Adúltera y parricida. 
La Guia de repai los consta de un toinode 

412 páyiua.s un folio. 

Los Aytinlainienlos quo quierao 
tener la colección de Boletines corres-
pomlii'tili's á 1858 eiicuailernada en 
un volumen, pueden adquirirla en ' 3 

l i édacc iou, pagando 50 rs . y entre
ga ndo al m i smiHíempo la que posean; 
s in que sc;i, inconveniente pnra liíieer 
el cambio, el que la «pie remitan es
té incompleta en algunos números-

Kn la imprenla del Ihletin 0f^i¡ 

se hallan dé venta los estados nn'"' 
suafés de Sanidad mandados presen* 
tar per Real orden inserta en el í¡*! 
mero 1GGS, ¿b'rrespondicnte al t 7 Í 

, de diciembre ú l t imo! / 

K^'.T'i!:. I'. J l ' A N A M l ' M " l ' t A K C I » -

imprenta del mismo. Puebla núm. t 9 , cún»** 
la Corredera ¡faja de San Pablo. 

M A Í : m i > : - i a * Í . 
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